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San Sebastián, 10 de mayo de 2024

tA AICALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE SAN S¡AAST¡ÁN

vrsro: El Informe n.o 026-202+ MDss-oGRD-lGcy, de fecha 10 de abr¡l de 2024, emitidopor Ia Evaluador¿ de R¡esgos de Desastres, er Informe n.o 0137-2024-EABS-ocno-Noii, J"fecha 10.de abrit de 2024, em¡t¡do por er refe de ra of¡cina deGestión dá n¡"rg" ¿" o.*-riiü
la opinión Legar n.o 278-202+cAr-MDSs/RDry de fecha t6 de abr¡t ¿á zlz+, 

"Á¡ü¿" 
p".

el Gerente de Asuntos Legales, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme er artícuro 1940, de ra constitución porítica der Estado, mod¡f¡cado por Ley
1.o.3030J, Ley de reforma de ros artícuros 19ro, 1940 y zoi;ae ra coást¡tuc¡ón por,[¡á aáPerú, señata que: "Zas mun¡c¡ptidad' p¡ov¡náata y'¿isi¡Ae n órgar6 d"-gofu";;lml. Ttenen autunomía pti,ca, miAa y ,áiiiáti* en tos asun¿os de su
lompetencia. Lo que debe ser. concordado con ro dispuesto por er articuro u oer rrturáPrel¡m¡nar de ta Ley n.o 27s72, Ley 9rSá!,-* Ae rqunic¡ó¡¿ááL, et que prerribe á;", ,-t;gob¡emos rxares gozan de autonomía ptitica, aonaníá y 

"dr;rbi"ü-;; tu-rliii*--¿"su @mpetenc¡a'. En este entender, la autonomía que la const¡tuc¡¿n politi.a 
-Jái 

peri
establece para ras municiparidades radic¿ en ra facürtad de ejercer actos de gáb¡"rno,
administrat¡vos y de administración, con sujeción al orJenamiento ¡uriaico;

RE LUCION DE LCALD Íaru ,o L7L-2024-A-MDSS

Que, el numeral 110 del inciso 11.7, de la Ley n.o 29664, Ley que crea el S¡stema NacionalGestión del Riesgo de Desastres SINAGERD) señala que: .,los presidentes Regionales ylos Alcaldes, const¡tuyen y presiden los Grupos de Trabajo de la Gestión del Riesgo deDesastres , como espac¡os ¡nternos de art¡culaoon para la formulación de normas y planes,evaluación y organización de los procesos de Gestión del R¡esgo de Desastres, en el ámbitode su competenc¡a, y estos grupos coordi naran y articularan la gestión prospectiva,
rrectiva y react¡va en el marco del SINAGERD; y que los Grupos de Trabajo estaÉnrados por los responsables de los or9anos y unidades de organización competentes des respect¡vos gobiernos; y, tamb ien expresa que, los titulares de las entidades y sectores
I gobierno nac¡onal, constituyen y presiden los Grupos de Trabajo de la Gestión del Riesgode Desastres , como espacios inte rnos de articulación para la formulación de normas y planes,

evaluación y organización de los procesos de Gestión del Riesgo de Desastres en el ámbitode su competencia;

Que, el numeral 14.3 del adículo 14o de la Ley n.o 29664, Ley que crea el Sistema Nacionalde C,estión del Riesgo de .Desastres (SINAGERD), sena la que "Los gobiernos regionales Ygobiernos locales const¡tuyen grupos de trabajo para Ia Gestión del Riesgo de Desastres,¡ntegrados por funcionar¡os de Ios niveles d¡rect¡vos supenores y presididos por la máximaautor¡dad ejecut¡va de la entidad. Esta función es indeleg able". Asimismo, el numeral 14.Sode la prec¡tada norma, establ ece que "Los gob¡ernos reg¡onales y gobiernos locales son losresponsables d¡rectos de incorporar los procesos de la Gestión del R¡esgo de Desastres en la

R
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gestión del desarrollo, en el ambito de su competen cia político administrat¡va, con el ade las demás ent¡dades públ¡cas y con la part¡c¡pación del sector privado. Los gobiernós/
\
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regionales y gobiernos locales ponen especial atención en el riesgo existente y, por tanto,
en la gestión correctiva ";

Que, mediante Resolución M¡n¡sterial n." 216-2012-pcM, se aprueba la D¡rect¡va n.o 001-
?01_2-PqM 

"L¡neam¡entos para la const¡tución y Func¡onam¡ento de los Grupos de Trabajo de
la Gest¡ón de Riesgo de Desastres en los tres n¡veles de Gob¡erno", señalá en el acapitá vi
referido a las D¡sposiciones Generales: "1. Los titulares de las entidades públicas áe nivel
nacional,_ gobiernos regionales y gobiernos loc¿les constituyen los GrdnD mediante la
expedición de la Resolución o norma equivalente, según corresponda. El GTGRD, es presidido
por la máxima autoridad ejecutiva de la entidad, función indeiegable y estará integrado por
funcionarios de la Entidad; 2. Func¡ones de los Grupos de Trabajo de la GRD. b) Áprobar y
difundir el reglamento de func¡onam¡ento interno del Grupo de tiabajo,;

Que, mediante Resolución de Alcaldía n.o B9-2023-A-MDSS, de fecha 17 de mazo del
2023, a través de su Artículo primero se resuelve conformar el Grupo de Trabajo para la
Gest¡ón Desastres de la Municipalidad Distrital del D¡strito de san seuait¡án, en cumptimientá
de.la Ley n." 29664, Ley del s¡stema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres, su
reglamento y la D¡rectiva n.o 001-2012-pCM/SINAGERD;

Que, mediante Informe n.o 026-2024- MDss-oGRD-KACy, remite la justificación técnica
para la aprobación del Reglamento de Funcionam¡ento Interno del Grupo de Trabajo de la
Gestión del Riesgo de Desastres de.la Municipal¡dad Distrital de san bebastián, sfu,:n ár
sigu¡ente detalle: "2. De la Justificación técnica: El d¡str¡to de san sebastián al sei un 
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susceptible a fenómenos naturales y antróp¡cos, tales como mov¡mientos en masa,
inundaciones, granizadas, incend¡os entre otros; es de suma importanc¡a la atención
oportuna de dichas emergencias. Es por tal motivo que el Grupo de Trabajo en Gest¡ón de
Riesgos de Desastres para la toma de decisiones en base a la Ley n.o 29664 Ley de

RITA
SINAGERD y en cumplimiento de sus func¡ones es necesario aprobar un Reglamento Interno
de Func¡onamiento del Grupo de Trabajo, para la prevención, control y atención oportu na

emergenc¡as, y se tenga un consolidado de actividades que se deban cumplir en el marco
sus funciones. En el distrito de San Sebastián desde el año 2003 hasta el 2024 se

reg¡straron un total de 110 emergencias que pudieron ser prevenidas en un trabajo art¡culado
y organizado". Así tamb¡én, concluye de la s¡guiente forma: "3. Conclusiones. "3.1. Es
necesario la aprobación del reglamento de funcionam¡ento ¡nterno del Grupo de Trabajo de
gestión de riesgos de Desastres". "3.2. Es primordial la prevención, control y atencron de
emergenc¡as que se puedan desencadenar en el D¡strito de San Sebastián en base a la
decuada toma de decisiones y acciones, es por tal motivo que para hacer frente a una

emergenc¡a o plantear medidas prevent¡vas es necesario tener un reglamento de
func¡onamiento para el cumplimiento de funciones y aplicación de sancion es";

Que, mediante Informe n.o 0137-2024-EABS-OGRD-MDSS , de fecha 10 de abril de 2024,
em¡tido por el lefe de la Oficina de Gestión de Riesgo de Desastres, solic¡ta la emisión del
acto resolutivo de aprobación del Reglamento de Func¡o namiento Interno del Grupo de
Trabajo de la Gestión del Riesgo de Desastres de la Municipalidad Distrital de San Sebastiá n,
aprobado med¡ante acta de sesión de los integrantes del Grupo de Trabajo de la Gestión de
Riesgo de Desastres de la Mun¡c¡palidad D¡strital de San Sebastián, con el voto de la m
mas uno de sus ¡ntegrantes, conforme lo establece la Resolución Minister¡al n.o 276-2OL2
PCM, se aprueba la Directiva n.o 001-2012-pCM;
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Que, mediante Opinión Legal n." 278-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 16 de abril de 2024,
em¡tido por el Gerente de Asuntos Legales, oplna, se RATIReUE el Reglamento de
Funcionamiento Intemo del Grupo de Trabajo de la Gestión de Riesgo de Desastres de la
Municipalidad D¡str¡tal de san sebastián, aprobado por el Grupo de Trabajo de la Gestión de
Riesgo de Desastres de la Mun¡c¡palidad Distrital de San Sebastián, el mismo que se
encuentra adjunto al presente exped¡ente a fojas once (ll);

Que, de acuerdo a los mnsiderandos, asícomo el artículo 20o inc¡so 6) y el artírculo 43o de
la Ley n.o 27972- Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍC.UIO PRTHERO. - RAIFICA& el Reglamento de Funcionam¡ento Interno del Grupo
de Trabajo de la Gestión de Riesgo de Desastres de la Municipalidad Distrital de san
sebast¡án, aprobado por los integrantes del Grupo de Trabajo de la Gestión de Riesgo de
Desastres de la Municipalidad D¡str¡tal de san sebastián, el cual es parte integrantele la
presente Resolución.

ARTÍcuto sEGuNDo. - ENCARGA& el cumplimiento del presente acto resolutivo a los
¡ntegrantes del Grupo de Trabajo de de la Gesuón de R¡esgo de Desasbes de la Mun¡c¡pal¡dad
Distrital de San Sebastián.

NCARGA& a la Oficina de Secretaría General de la Mun¡c¡pal¡dad
, formal¡ce la notificación del presente acto resolutivo a los

ARTICULOTERCERO. - E
Distrital de San Sebastián
ntegrantes del Grupo de Trabajo de la Gestión de R¡esgo de Desafres de la Mun¡ci palidad
D¡str¡tal de San Sebastián, para su conocimiento y cumpl¡m¡ento de acuerdo a lo prev¡sto en
los aftículos 2lo y 24o del TUO de la Ley n.o 27444, D€f']teto Supremo n.o O0+2019-JUS, a
la parte ¡nteresada y a las instanc¡as correspond¡entes.

REGÍSTRESE, COMUNÍQU

!t§t}l$3¡rn¡¡

ABTÍCUIO CUARTO. - ENCARGA& a la Oficina de Tecnología y sistemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal inst¡tucional de la Municipalidad D¡str¡ial de
San Sebastián.
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